RESOLUCIÓN N. TAT-3112-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas del treinta y uno de octubre del dos mil dieciséis.
Se conoce RECURSO ANTE EL SUPERIOR POR JERARQUÍA IMPROPIA, interpuesto por B.B.A., cédula de identidad número …, en contra del oficio DAJ-2015-001629 del 8 de mayo de 2015, contenido en el Artículo 7.4.8 de la Sesión Ordinaria 27-2015 del 13 de mayo del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo TAT-111-16.
RESULTANDO
PRIMERO. - El 27 de abril del 2016, la señora B.B.A., interpone en la Sede Contencioso Administrativo, del Poder Judicial, RECURSO ANTE EL SUPERIOR POR JERARQUÍA IMPROPIA, en contra del oficio DAJ-2015-001629 del 8 de mayo de 2015, contenido en el Artículo 7.4.8 de la Sesión Ordinaria 27-2015 del 13 de mayo del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
Peticiona la recurrente, que se ordene al Consejo de Transporte Público a resolver el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, como en derecho corresponde, y fundamenta su petición en los artículos 27, 28, 29, 33, 39, 39, 41 y 48 de la Constitución Política, 29 y siguientes de la Ley de Jurisdicción Constitucional, y 126 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública.
SEGUNDO. — El 1 de setiembre del 2016, se recibe en el Tribunal Administrativo de Transporte, el expediente judicial número 16-003687-1027-CA, por remisión del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Tercera, debido a que en la resolución número 284-2016 de las catorce horas treinta minutos del veintidós de junio de dos mil dieciséis, en su condición de contralor no jerárquico de legalidad, conoció el recurso de apelación interpuesto por B.B.A., y resolvió lo siguiente:
"(...) II.-DE LA IMPROCEDENCIA DE LA APELACIÓN INTERPUESTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 de la Constitución Política, numerales 153, 156 y 162 del Código Municipal y 190 y siguientes del Código Procesal

Contencioso Administrativo, se define la competencia del Tribunal Contencioso Administrativo, actuando como contralor no jerárquico de legalidad del régimen municipal, lo cual, conforme al numeral 181 de la Ley General de la Administración Pública, se circunscribe a ejercer un control eminentemente de legalidad de la función formal de las corporaciones municipales, en tanto se limita a verificar un control de las decisiones administrativas de las municipalidades, emanadas de sus autoridades, sea, del Concejo y del Alcalde, este último, según reforma del artículo 162 del Código Municipal, por Ley N° 8773, del primero de setiembre del dos mil nueve, vigente a partir del siete de octubre de ese año. En virtud de lo anterior, y siendo que de la petitoria formulada se desprende que la recurrente impugna un acto del Consejo de Transporte Público, este Tribunal declara su incompetencia en relación al presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi, Ley número 7969, se procede a remitir el presente expediente al Tribunal Administrativo de Transporte para que proceda según sus competencias.
POR TANTO
Este Tribunal se declara incompetente, por razón de la materia, para el conocimiento del presente proceso, y ordena su remisión inmediata al Tribunal Administrativo de Transporte, para que proceda como en derecho corresponda. (...)" (Véanse las imágenes 1 y 2 del archivo 003-23-06-2016, del expediente digital 16-003687-1027-CA, del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Tercera)
TERCERO. - El Consejo de Transporte Público, por medio de la Secretaría de Actas, y ante Prevenciones giradas por este Tribunal, informa en el oficio CTP-SDA-16-00278 del 3 de octubre del 2016, lo siguiente:
"(...) En virtud de prevención del Tribunal Administrativo de Transporte TAT-111-16 referente al estado del recurso de revocatoria con apelación en subsidio presentado por la señora B.B.A. contra el acuerdo 7.4.8 de la Sesión Ordinaria 27-2015, se informa que dicha gestión se encuentra en valoración por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos, el cual una vez emitido el informe y conocido por Junta Directiva se procederá si fuera el caso, a elevar la totalidad del expediente que conforma el caso, para que se proceda a resolver la apelación en subsidio ( )"
CUARTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.


Ahora bien, el artículo 347 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, establece la tramitación del recurso de apelación en subsidio, una vez que sea declarado sin lugar, el Recurso de Revocatoria.
"Artículo 347.‑
1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.
2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.
3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria."
En vista de lo anterior, y tomando en consideración que a la fecha la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no ha resuelto la acción recursiva interpuesta por la señora B.B.A., este Tribunal, no puede entrar a conocer el Recurso de Apelación en Subsidio, presentado ante el Consejo de Transporte Público y tramitado en esa dependencia bajo el expediente número 306682.
En razón de lo anterior, lo que se impone es declarar improcedente el RECURSO ANTE EL SUPERIOR POR JERARQUÍA IMPROPIA, y no será hasta que, el Consejo de Transporte Público, resuelva la Revocatoria; y si procede eleve el Recurso de Apelación en subsidio, a este Tribunal, el cual procederá con el conocimiento de la acción recursiva.
POR TANTO:
I.-	Se declara improcedente el RECURSO ANTE EL SUPERIOR POR JERARQUÍA
IMPROPIA, interpuesto por B.B.A., cédula de identidad número, en contra del oficio DAJ-2015-001629 del 8 de mayo, contenido en el Artículo 7.4.8 de la Sesión Ordinaria 27-2015 del 13 de mayo del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
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